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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta:  El presente reglamento forma parte de un
proyecto propuesto por el Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Publica del Estado de Morelos, para
homologar el sistema de Justicia Cívica, con un modelo que fue adaptado a las necesidades del municipio, por lo
que fue revisado con dichos lineamientos que periten seguir con el proceso de publicación en el periódico oficial
Tierra y Libertad. Esto permite mayor transparencia en los juzgados cívicos del municipio. Así como garantizar a
través de lineamientos el actuar de los mismos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presente reglamento es de carácter regulatorio y normativo, la
parte de multas e infracciones se regulan a través de la ley de ingresos vigente para el municipio de Tepoztlán.
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